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Final de la misma: E. T. 5.344. ..Vicent~ Pérez Cercos.. (Fa"
remo

Ténnino municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión desarvicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,-099' de tendido subterráneo.
Conductor; Cobre; 3 por 100 milímetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Cable armado..

Esta Delegación Provincial" en Cutl:rp-lü:niettto de lo d~spuesto

en los Decretos 2617 y 2610/1966; d~ 2{} de;octubre; Ley JOIl96fl.
de 18 de marzo· Decreto 1775/1961, ",'l;ili.t" 2~dejuJ~o; Ley de 24
de noviembre d~ 1939 Y RegJ~mento'4e, Líne&Sc]¡léctricfl$. Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de ,t~,'~axes~~ltb¡

Autorizar la instalación 'de ,laUneas91idt~a,y de,c1arar la
utilidad pública de la mismas, los,tJt'ectosde "a,i~l'POsición,de
la servidumbre de paso en, JasCQ:n4icJo.ne5¡ 'áJc~n:ce-; y ,limi~a",
ciones que establece' el Reglamento de biLey 10/-1960. aprobado
por Decreto 2619/1966. '. .

Barcelona, 14 de marzo de 1972.-Et Delegado pl'ovmci:al,
Víctor de Buen Lozano.-3.271-C

R ESOLUCIQN de 1.0. Delflgacióll Prf)vincial de Bar
celona por la qU6 se autoriza y dedaraltt u.tilidad
publica en concretod6 la in$ta-lacióneléctriea que
se cita,

Cumplidos los tramites reglamen4iri~ ~n el expediente in
coado en esta Delegación Provincial; ,4 i'l,lstancia ,de', ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana-"",condomicili(l en Ba:r:~
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud-, del!l.1ftoriz.a.cfón, para
la instalación y declaración de utiUd:Ei.d, p*'QIi~a, a lpsefeetos de
la imposición 'de servidumbre de pasQ'l;Iela in,stahlcfón eléCtrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: AT/ce-249?4176. _
Origen de la línea: E. T. númerQ 4.506, ...lntectograf~.
Final de la misma: E. T. número 4947, ...José María Puíg

Planas,..
Término municipal a que afecta: Barc-eloil<i.
Tensión de servicio: 25 KV ~
Longitud en kilómetros: 0,3{)7.
Conductor: Cobre; 3 por 100 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA" 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en, cumplintiento de lo' dispuesto
en los Decretos 2617 y 26]9/1966, de 2Qdeoctubre: ,.uy 10/1008
de 18 de marzo; Decreto -1775/1967, de 2~ d,e.,ju~iO; Ley de- 2·l
de noviembre de 1939 y Reg:larnento ~eLf~:Elé!ctricasAéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968~ haresue-lto:

Autorizar la instalación 'de "la. .lín-eA s.olidtada Y'declarar la
utilidad pública de la misma a los, étectQ~de la.' i~po$Í.ci6n!ie
la servidumbre de paso en la,soondidones,EiJCRrtee ,Y limita
ciones que establece el Reglamento dé la Ley lO/l966,·aprobado
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 17 de marzo de 1972........ El Delegado provincial, Víc~
tor de Buen Lozano.-3.269-C. '

RESOLUCION de la- Delegación Proviltcial de Cd
ceres por la que se concede a.,-.,;tor-i-zación adminis;.
trativa y declaraéión·de· uft-lidad pública: de las
instalaciones eléctricas qUe' s~ ditan-.AT;· L8IJ9,

Cumplidos los trámites reglamenUlz'iosen el eXpediente. in
coado en esta Delegación ProvinCial,a· i-P$tanCia, dQ ..Electra
de Extremadura, S. A.,., con dQmi<::i1io'enMELci,rid,_caUe avenida
José Antonio, 51, soJicitalldo autorización. 'ad111inistrativa y
declaración de utilidad pública,.a los·efectos··de la imposición
de servidumbre de paso, de las' instalaciones cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes:

Sustitución de línea aérea, a 13,2 KV., :pot Unea subt.eminea
a la misma tensión, de 819 metros y centró dJil en-lace de lineas
en el polígono residencial ",Dehesa de lOs Cahalléms~. de Cá.
ceres.

Esta Delegación Provincial, sn cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de ~O .deoctubre1:l.ey 1<V1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1007, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939, y ReglamentosdeI,fn~s,EléctrJcas. de Alta
Tensión de 28 de noviembre del98lJ;Yds.--Est-aGiones Transfor
madoras y Centrales de 23 de f:ebrero-e;te.19~9; ha resuelto:

Conceder la autorización administraUV:fl-. solici4tda. y decla
rar la utilídad pública de las instalaQionesalosef-ectos da la
imposición de la servidumbre de pafiO 611'}a$ condkione-s, al
cance y limitaciones que establecesl llegla-mentodé .la Ley 10/
1966, aprobada por Decreto 2619/1966;

~ '11'1'1 --- --- ) .. 1!Ir11iR!'IT '.¡liiaH'

Para· el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar d.,_la_s, mismas d,eberá seguir los trámites señalados en el
capítulo IV·del Decrelo .. 2617/1966.

CAceree. 27 de marzo de 1972.-El Delegado, Raimundo Gra
dilJe..sRegoCión.-L059-B.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Cá~
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan. AT.l.899.

Curnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado".en . esta Delegación Provincial, a instan?ia de ",Electr~
de Extremadura, S. A.,., con domicHio en Madnd, cane Avem
d,a JOSé Antonio,. 51, solicitando autorización admini.stratiy~.y
deela~c.~ón. de utilidad publica, a los efectos de la ImpOSICll;)ll
d~ servidumbre de~so,de las instalaciones cuyas ,caracterlS
ticas' principales sonJas siguientes:

Reforma de la linea a 13.2 KV. Valdesalor-Pantano de Valde
salar,en el términQ de Cáceres, garantizando con ello un me::~

jor servici()y mayot>capacitiad de transporte. E~ .la nu-~va lI
nea ~emp-learánconductoresAl+ac., de 49,47 mllImetros cua
drados·. y:ap'syos. de .honnigón y metálicos. Su longitud, de
3,725. Ji1etw Con ori:g~n ~n el apoyo final línea Valdesalor, ti·
nali~@do e~ un cen~ro de transformación pantano.

Esta DeIegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Dt;tCr~tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre~ Ley 10/196~,

de 18 dé marzo~ 'Decreto 1775/1967, de 22 de julio;' Ley de 24 oe
novi~Irlbre de 1939, y. Reglamentos delineas Eléctricas de Alta
Tensiórt,de 26 denovietrlbre de 1968., y de Estaciones Transfor
madQftJs y Centrales;. de 23 de febrero de 1949, ha n-::.uelto:

Coneed-arla aut-onzatlón administrativa solicitada y decla
rar la utilidad púbhca de las ,instalaciones a los efEJ<:tos de la
h;nposición(1e la servidumbre de Paso en las condiciones, al
-cancey lírtlitaciones que' establece el Reglamento de la. Ley
10/1966, ·aprobado por ~eto 26J9/1006. .

Pan¡ .. el.desarroUo y eje.cución de estas instalaciones, el tl
tUlar d,e 18ia mismas. debet'á seguir los trámites señalados en el
capitulo IV del DecretO 2617/1966. '

Cáqeres ... 6 de abril de 1972.-El Delegado, Raimundo Gradi
llasRegod6n<-1.058·B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por fa que se concede autorización adminis
trativa 'Y declaración de utilidad pública de las
instaldcioneseléctricas que se cita,n. AT. 1.957.

CumpHdos los trámites reglamentarios. en el exp(1diente in
coadoen esta Delegación Provincial, a mstan~ia de ..Elect~
de Extremadura, S. A,,., con domicilio en Madnd, calle Avem~

da Jo~é Antonio, 51,. solicitando autorización admmistrativa
y declaración de utilidad pública, a .los efer;tos de la imposi
ción de- servidumbre (jepaso, de Las InstalaCIOnes cuyas carac
téri-st1c~s principales son .Uts siguientes:

Construcción de un ramal de linea a 13,2 KV, de 800 metros,
en .conduct.ores Al-ac., de- 49,47 miJimetros cuadrados, y apoyos
de honnig6n y metálicos, con origen en la línea de· Monteher
rnQS()..RíO, .finalizando· en un centro de transformación, inte~~

perie-.rle .250 KVA, a 13.200 ± 5-10· %/380-220 V., par!l los servI
cios d~a1umbradoy fuerza motriz de las instalaclOnes de la
COoperativa ..Nuestra Saitora de Valdefuentes~, en Monteher
moso;

Esta Delegación Pr'ovincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en lOSD-ecrt3tos 2617 y 2619/-1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de m~rzo; DecretQl'175/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. Y-~lame:qtos de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de, 28 de noviem.bre de 1968, y de Estaciones Transfor
m-adQTás- ygentrales, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder ·1a autoriz,aci6n administrativa solicitada y declarar
la utUiij:<¡doública de'las instalaciones a los efectos de la impo
sición. de 1~ servidumbre de paso en. las condiciones, alcance
y .limítacioties que establece el Reglamento de la· Ley 10/1966,
aprobadopot· DecretoZ619/1006.

Para sI desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el ·titu
lar de:lasmismas deberá seguir los trámites señalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres. 7 de abril de 19n.-EI Delegado, Rairnundo Gradi
llas· Rego.dón.-1.057~B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gero
na por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 8
instancia de' «Fuer:;r;Rs Eléctricas de Cataluña, S. A.~, con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización

n.r .. q;==:


